
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, tres (03) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que se procedió a 

indagar por la Secretaría del Despacho, la EPS a la que se encuentran afiliados los 

demandados de manera efectiva. Sirvase proveer.  

 

MARIANA STOLTZE ARIAS  

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 2019-353 

Auto Sustanciación  
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido por CARLOS 

ALBERTO BETANCUR MEJÍA y en frente de los señores DIANA MILENA MARULANDA 

CASTAÑO, VALENTINA LÓPEZ CARMONA, ANDRÉS FELIPE CORREA FRANCO Y 

LILIANA OCAMPO AGUIRRE, se tiene que conforme a la constancia Secretarial que 

antecede y siguiendo lo ordenado por auto precedente, se ACCEDERÁ a oficiar a las 

EPS: (i) SANITAS donde se encuentra afiliada la señora DIANA MILENA MARULANDA 

CASTAÑO identificada con C.C 34.001.336, VALENTINA LÓPEZ CARMONA 

identificada con C.C 1.053.822.862 y ANDRÉS FELIPE CORREA FRANCO identificado 

con C.C 1.053.779.271 y a (ii) SURAMERICANA donde se encuentra afiliada la señora 

LILIANA  OCAMPO AGUIRRE identificada con C.C 1.053.803.731, a efectos de 

proporcionar la última dirección que hubieren reportado los demandandos, así como 

su teléfono de contacto y su dirección electrónica de notificaciones si se conoce. 

Secretaría remita los oficios pertinentes a la entidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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